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RESOLUCION N'25645úlC'ti-ii12

VISTO HORA

-42 20-3 (PPQ y;

CONSIDERANDO:

Que, se trata de una solicitud de Certificado Final de Obra por excepción
para un inmueble ubicado en calle Talcahuano No 7.415 - Padrón No 61942 -
Nomenclatura Catastral: Manzana No 7404 - Parcela No 186 - Distrito R4 Residencial

de baja densidad con características de barrio jardfn y que el mismo consiste en un

edificio de once viviendas colectivas y oficinas, implantado sobre un terreno de

329,08 m2.

Que, para dicho distrito, los indicadores urbanísticos son FOT 1,0, FOS 0,S y
FIS 0,985, según la Ordenanza No 11.748 - Reglamento de Ordenamiento Urbano, y

conforme surge de los informes técnicos obrantes en el expediente, el inmueble
presenta un excedente en el indicador FOT, que supera los valores máximos

admitidos por la normativa vigente, determinándose un total excedente de 11,32 m2.

Que, siguiendo los informes de las áreas técnicas competentes, el inmueble

tiene la particularidad de estar conformado por contenedores marítimos adaptados a
unidades de vivienda, cuestión innovadora pero que, sobre todo por la rigidez de su

modulación, en algunos puntos entra en conflicto con la normativa vigente y es

necesaria una mirada especial sobre la edificación, que se considera ¡nteresante y

deseable propiciar. Fjs. 17-18.

Que, en virtud de las circunstancias mencionadas con respecto al excedente

del indicador FOT, por un total de 11,32 m2, la Autoridad de Aplicación estimó

conveniente encuadrar la situación en lo establecido en el artículo 1000 de la
Ordenanza No 1 I .748 - Reglamento de Ordenamiento Urbano, aconsejando la

celebración de un Convenio Urbanlstico por la suma de $2.659.343, a fs. 15, lo que

fue aceptado por el propietario a fs. 21, determinando que la contraprestación

consistirá en la provisión de dos cestos cilíndricos, cuatro bancos cilíndricos y seis

bancos premoldeados de 1,60 m de largo, incluyendo flete y descarga, para ser
ubicados en la Plaza los Abuelos, ubicada en las calles Almonacid y Europa, de

nio Liceo orte, a fs. 23.
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RESOLUCION N'25645nonal*' I

EL EJO ICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION
N¡f;ll Autorlzase al Departamento Ejecutivo Municipal a rotorgar, por vfa de

excepción, el Certificado Final de Obra con un excedente de FOT de 11,32

m2, a la edificación ubicada en calle Talcahuano No 7.415 - Padrón No 61942

- Nomenclatura Catastral: Manzana No 7404 - Parcela No 186 - Distrito R4,

una vez que se haya cumplimentado la contraprestación correspondiente al

Convenio Urbanlstico que se aprueba en el artfculo 20.

Art 20: Apruébase el proyecto de Convenio Urbanfstico que, como Anexo, forma

parte de la presente y autorfzase al Departamento Ejecutivo Municipal a

procedera su suscripción con el Sr. Guillermo Surin - D.N.l. No 12.871.669,

en su carácter de propietario del inmueble ubicado en calle Talcahuano No

7 .415 - Padrón No 61942.

N¡!!! Autorfzase al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar por parte del

propietrario la contraprestac¡ón correspondiente, conforme a las

especificaciones de la cláusula segunda del proyecto del Convenio

Urbanfstico que se aprueba en el Art. 20 y forma parte de la presente.

f,¡!_1$ Autorfzase al Departamento Ejecutivo Municipal a ex@ptuar a la edificación

citada en el artículo 10, del cumplimiento de la altura sobre el retiro

obligatorio, establecida en el Art.73o de la Ordenanza No 11.748 -
Reglamento de Ordenamiento Urbano.

Art 50: Comunfquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES,04 de d¡ciembre de 2025.-
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RESOLUCIOi'| }'l'

PROYECTO CONVENIO URBANISTrcO

ORDENANZA }f 11,718

COMPARECEN
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Entre DE l-A CIUDAD 0E SAilfA FE DE LA VERA GRUZ, con domicilio en

calle Salh l.lo 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vena Cruz, Prcüncia de Santa Fe, represenhda en

este acto por su lntendente, Dr. Juan Pablo POLETTI, con la asistencia de los Seccbrios de Gobiemo,

Control, Moülidad y Seguridad Ciudadana, Abog. Sebastián MASTRoPAOLO y de Desanollo Uóano y

Gesti5n Hldfua, tuq. Eduado RUDI, por una paÉe, en adelanb la'MUNICIPALIDAD', y por la otra, el Sr.

lsalas SURII{, D.N,l. N0 29.560.907, con dombilio en calle Obispo Boneo N0 919, de h c¡udad de Sanh

Fe, aubrizado por el Sr. Gulllermo Cdstlan SURII{, D.N.l. }f 12.871.669, prcpiehdo del inmueble

ubicado en cdle Tabahuilo No 7415, ideflüfcado on el Padón lf 6f942, de la ciudad de Sanh Fe de h

Vera Cruz, en adelanb, el 'PROP|ETAR|0".

EXPONEN

Que madianb ffienanza Nc 11.748, el Honorable Conceil Muniipal sancionó d Reglamenb

de odenamienh Uóano de la c¡udd de Sanh Fe de la Vera Cruz.

Que el Caplfulo Únbo de h Sexh Parte de d¡cha noma incorpoó el concepto de Convenios

Urbanistbos, como mecanismo para aplicar la recuperacón del mayor valor que se contemplan en los

casos previstos en el Art. 1000 de la citada nomativa.

Que por medio del Decrcb D.M.M. No 01899/11 y su modificatodo Decreto No 001'19/24, de la

Secetada de Desarollo Urbano y Ges{ión Hidrba, deleminó enüe otos sp€ctos, la fuma del cálculo

de mayor valor qu€ adquiem el inmueble al cual se le otorga una excepción.

Que en las actuaciones adminisüaüvas CO-0062-0202942G,3 (PPC), se solicihn excepc¡ones

para el otorgamiento del Pemiso de ob¡a de lm instal*iones del inmueble sito en calle Talcahuano No

7415, de esta ciudad de Santa Fe de la Ve¡a Cruz.

Que estas excepciones rcsulbn de un excedenb del indixdor FOT equivalente a 11,32 m2, de

acuedo a lo f€quefido por el Reglamafo de Ordenam¡ento Urbano - ffienanza No ll.7,l8 para el

D¡stito R4.

Oue la SecrÉhrla de DesaÍollo Urtano y G€slión Hidrft)a de la Municipal¡dad de Sanh Fe ha

conftccimado infome tácnico en el qrc se onside¡a üabh acceder a lo p€lh¡onado por el
.PROPIETARIO'.
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RESOLUCIOi'I t'l. 2564s
Que el otorgamiento del Pemiso de Obrá, conlleva excepc¡ones al Reglamenb de

Ordenam¡enb Urbano que implicarán un mayor apmrrcchamienb del prEd¡o en cu€süón, por lo cual se

estima conveniente la srccdpción &l pr€senb Conven¡o Uñaní§ho, suietándolo a hs sigu¡enbs:

CLAUSULAS

PRIMERA: Las partes conv¡enen en celebrar el presente Convenio Urüanistico, sn un bdo de acuerdo

con la O¡denanza No 11.7¿18, Decrch D.M.M. N'01899/ll y modifcabrios

SEGUNDA: En ürtud del pmsenb Conven¡o el 'PROPIETARIO'se omgoneh a h pmvbih de: dos (2)

cesbs cillrdricos premoldeados de Ho Ao de rl4 cm diam. y g0 cm de alto, üpo Uóabc o caliJad superior;

cuafos (4) Barro premoldeado de H0 Ao ¡ndividual cilíndrico chico de ¡14 cm diam. y 46 cm de alto, tipo

Urbatec o calidad superior y seis (6) Banco premoldeado de H0 Ao plaza de laryo 1,60m, alto 45 cm,

ancho 50 cm, üpo Uúatec o calidad superior, incluye caqa, traslado y desca0a al lugar designado por la

Dimccih Ejecutiva de Pmyectos de fuquibctura, de conbm¡dd con h confapr€stacitn y destim

propuesb por dicha Dirección Ejecutim

El aporte comprometido por el 'PROPIETARIO' se cor€sponde con el cálculo del nnyor valor que

obtendrá su inmueble, según lo establecido por el Art. 2' del Decreto D.M.M. N' 01899/ll y

modif¡cahrio.--__-

TERGERA: La enÍega de los materiales indicados en la cláusula segunda deberá realizarse por

parte del 'PROPIETARIO'denho de los úeinta (30) dlas de la firma del presente convenio. La

mora se prcducirá de pleno derecho porel solo vencimiento de los plazos.

CUARTA: En el momento de la entrsga de la contraprestación rcquerida, se labnará el Ach de

RecepciSn, la cual deteminará que el 'PROPIETARIo'cumplimen6 con el obpb del pesente convenio,

hab¡litandoelobrgamientodelPemisodeobraporpafbdela.MUNlclPALlDAD''-

QUIilTA: El incumpl¡mienb de alguna de hs oblbaciones a cargo del 'PROPIETARIO' en el pesente

Convenio, dará derecho a la 'MUNICIPALIDAD' a rcscindir unilateralmente el mismo, provocando que no

se otorgue el Pem¡so de Obra requerido. Asimismo, la 'MUNICIPALIDAD" podrá epcutar por la via de

apr€mio el ¡mporte coÍespondiente a la cuantlficación que obtuviera el inmueble, según lo establec¡do por

eltut. 2" del Decreto D.M.M. N" 01899/11 y modifcatorio.-
SECIA Las partes acuerdan que comun zrán en bma inmed¡ah a los domic¡l¡os denunciados en el

emabezado del prcsente convenio, cualqu¡er hecho, circunshnc¡a o sitJac¡ón que altere el senüdo de los

comprcmisos asum¡dos, expresados en las cláusulas pr€csdefites.-
SEPIIiIA: El prcsente mnvenio deberá rubdcarse en un plazo que no exceda los t¡ointa (30) dias desde

norma sanc¡onada por el Honorable Conce¡o Municipal que lo apruebe.----------:-
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RESOLUCIO|II NO 2s64s

Dr. Jlnr mb FruTTl

lnbrdenb

rl

,a,.!u..s.- lugar este @nvenio, las parEs de¡an acordada la

competsncia de los Tribunales Odinados de la ciudad de Santa Fe, ronunc¡ando a cualquier obo fuerc o

jurisdiel5n, indusive sl feds6l.

En pueba de confumidad, previa lec{una y ralificación, se fman dos (2) ejemplarcs de igual tenor y a un

solo 6Ecto, en la ciudad de Sanh Fe de la Vena Cruz, al día ...... del mes de de2025.-
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